
BOE.-Núm. 186 4 .H!lsto 1984 22787

17475

17476

t1Bcal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
mu caract.erfsticaa que las ident1f1quen y d1stingan de otras
limllares, y que en cualquier caso deberin coincidir. respectiva
mente, con las mercancia8 previamente importadas o. que en
IU compensación. le importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración _y -de las comproba
clones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracct6n
de muestras para su revisión o anilis!s por el LabOratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. 1.
Madrid, 3 de fullo de lQ64..-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de " de julio de 1984 por la qUB .e autoriza
a la firme _Hilaturas Esteva, S. A .... • , T;;gimen
de tronco eH perleccionamtento ocnvo paro ~ im
portación de fibra. textiles stnt;;ticas acnUcas y
de polUllffJr y la exportación de Mlados de dichas
fibrcu.

Ilmo. Sr.: CumpUd08 loa tr'ámites reglamentari06 en el expe
diente promovido por la F.!:D.PAI& -m.l6turu Esteva, S. A....
solicitando el régimen de lrol!ico de porfeocionamien", octlvo
para la imPortaci6D de f1braa textiles aintétlcas acr1lioaa y de
poliéSter y la exportación de hiladOS de diohas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo & lo 1Dformado y pro,puesto por
le. Direoción Crtmeral de Exportaci6n, ha re8'U:elto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a le. f1nna .Hila.turas E6t6Va, S. A .• , con domicilio
en E&Cuelas, 1, DIván (Baroelona) , y N. l. F. A.08.1S2664.

Segundo.-Las meroa.ncias de i·mportaci6n &erAn:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de titulo 1, s-S, S dtex.,
de 40. 60, 80 milímetros de IOIlEitud de corte, crudo.

1. Poliéster, P. E. M.01.1S.
2. Aor11ica. P. E. 56.01.15.

Tercero.-L06 productos de exportación serán:

I. Hilados de f,j,bras sintét1caB acrílicas 86 pOr 100. pOSición
estadística 56.05.21.

[J. HUedos de fibras sintéticas acrílicas 100 por lOO, poaic16n
estadistica 56.05.23.

III. Hilados de fibras sintéticas acriliou te:didas, posiciones
estadísticas 56.05.25 y 58.05.28.

IV. Hilados de f'ibru siotéticas acrílicas 50 por lOO, Poliéster
50 por 100, P. E. 58.05.36.

V. Hilados de fibras sintéticas poliéster 85 pOI' 100, poeición
est.adística. 56.05.03.

VI. HiladoS de fibras sintéticas poliéster 100 por 100. posición
est.ac1l!,tica. 56.05.05.

VII. Hilados de fibras sintéticas Poliéster teñidos, pOSiciones
~stadlsticas 56.05.07 y 56.05.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de lu fibras &tntétio&s de 1m
port&::i6n realmente contenidos en los hilados de exportación,
se podrán imPOrtar con franquicia arancelaria, se dat.e.rá., en la
cuenta de admisi6n tempOral o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema a que 8e acoja el interesado, 107,53 ki
logramos de dichas fibras.

b) Como porcentajes de pérdidas se considera.rán los 81.
guientes:

El 3 por 100 un oonoepto de mermas y el -4 pOI' 100 como
subproductos, adeudables por las PP. EE. 56.03.15 (si provienen
de la mercancía 1) o 56.03.13 (si provienen de la 2).

El inrere.sado que<! .... obligado a declarar en la documentación
a(luanera de exportación y en la corre9Pondiente hola de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determín&nt€s del beneficio fisca.1, asl como
calidades, tipos (acabados, c-olores, espocificaciones particula
res. formas de presentación), d:n~<3::lsi()ne-s y demás caracterís
Ueas que las identifiquen y distinra.n de otras simIlares y que
en cualquier caso, d~berán ccinc,di. respectivamente, oon las
mercancía.s previamente im.port.a(~as o, qUE en su oomPensacl6n
se importe posteriormentE, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones que estim-e
conveniente l'f'...alizar, entre ella.s 1& ertraoci6n dE muestras para
sus revisión.o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda a.utorizar la correspondiente hala de detalle.

Quinto.-~ otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, a part.ir de la fecha de su 'Publicación en el .Boletín
Oficial d-el Estado., debiendo el interesado, en Su caso, solicitar
la prórroga con tr9.s meses de antelación a Su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe·
rio de Com~nx:io de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paíees de origen de la mercancfa a importar
ee.rán tod06 aquellO! con los que Espafla mantiene relaciones
ooinerciales normalee. Loe paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que Espafta manti€ne asimismo
relaciones comerciales normales. o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si
lo estima oportuno, autorizar ex;portaciones a. los demas paiSes.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarÁJ1 del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y eXPortación en
el BÍflterna de Bfl.misi6n temporal no podrá ser sUPerior a dos
años, &1 bien, para optar por prim~ra vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidenoia del' Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la. Ord€n del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importadones &erá de un afto, a. partir
de la fecha de las exportaciones respecUvas, según lo estable
cido en el a.partado 3.6 de la Orden mini«t&rial de la Presidencia.
del Gobierno de 20 de noviemhre de 1975.

Las cantidades de merca.ncias a imports.r con franquicia
arancela.ria en el sil1tema de repOsición, a qUE tiene derecho
lasexportaciooes realizadas, podrán ser ecumula.da.s, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soUcitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaJ,izaree la· tr8lD.sforma.ción o iD-oorporación y exp6r
taci6n de las mercancías &erA de seis meses.

Octa.vo.-La QPCi6n dei sistema a elegir se ha.ré. en el mo
mento de la presentación de la correSpOndiente declaración o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de e:Wortaci6n.
en los otros dos sistemas. En todo MSO, deberé. indicarse en las
oorrespondientes casillas. tanto de le. declaración o Hcencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento -activo y el
siterna elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-I..as mercancias impOrtadas en régimen de tráfiCO
de perfeccionami'd'Ilto activo, así como los product.os terminados
exportables queda,rán sometidos aJ régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 1&5 exportaciones qUE' se
hayan efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publl08ción en el .Boletín Oficia,l del Estado".
podrán acogerse también a los beneficios OOTT6Spandientes. siem
pre que se haya hecho oonst&r en la l1cencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos sefla1ados sen el articulo anterior comenzarán a con·
tarea deede 1& fecha de 'Publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aq'Joello rela
tivo a trAofico ...:e 'Derleccionamiento y que no esté-coñt.emp!ado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 C.Boletin Oficial del Estado- númerO 16.'51.
- Orden dE la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletiL Oficial del Estado- número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficia.l del Estado. númerQ 53).
- Orden del Ministerio dE Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficia.l del Estade_ número 53).
- Ctrcula.r dt; le. Direcci6n General dE! _..duanas de 3 de

marzo de 1976 {..Bolettn Oficial del Estado. número 771.

Duodécime.-La Dirección General de Áduanas y la Dirección
General de Exportaci6n, dEntro de sus respectivas compel,f'ncias.
adoPtaré.n las medidas adecua.das para la correcta aplicación v
desenvolvimiento de la presente autorizaciÓ'Il.

Lo que oomunico a V.1. para S'U oonocimiento y eff'ctos.
DiOS guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId. S de julio de 1984.-P. D., el Director gen.pra] de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo.' Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 dJ julio de 1984 por la QU(1 se autoriza
a kt Firma ·Derivados Ldcteos 'Y AdmelLtic!os. So
ciedad Anónima_, el régimen. de tráfico de perfec-
cionamiento activo para la importación de pota
entera y tubo de pota congelados y ta exportación
de tubo de pota limpio y plato preeocinado denO
minado ..Calam'lres a la romana...

llmo Sr· Cumplidos los trámites reglamentarlo-. en el expe
diente PlOllwvido por la Empresa .Derivados LÁ.eteos '! Ali
mentidos. S. A.•. solicitando el régimen de tráfico de Pf,¡"fec
cionamiento activo para la importación de pota entera y tubo
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de pota congelados, y la exportación de tubo de pota limpio
y plato precocinado denommado ..C~lamares a la romana_,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Direcci":ln General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma. «Derivl:ldos Lácteos y Alimenticios,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Gran VIs., 16, Madrid·14,
y NIF A·28078632. . '.

Sólo 5e autoriza este régimen por el SIstema de admISIón
temporal.

SeJundo.-Las mercancías de importación serán las siguien·
tes:-

1. Pot.a entera congelada:

1.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.1.
1.2 Illex spp. P. E. 03.03.75.1.
1.3 Las demás, P. E. 03.03.77.1.

2. Tubo de pota con piel, congelada;

2.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.2.
2.2 Il1ex spp, P. E. 03.03.75.2.
2.3 Las demás, P. E. 03.03.Tl.2.

3. Tubo de pota 'con piel, aletas y puntaa congelada:

3.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.2.
3.2 Illex spp, P. E; 00.03.75.2.
3.3 Las demás, P. E. 03.03,77.2.

Tercero.-Los productos de exportación será.n los siguientes:

1. 'ubo de pota limpio congelado:

1.1 Todarodes sagj.ttatus, P. E. 03.03.73.2.
1.2 Illex spp, P. E, 03.03.75.2.
1.3 Los demás, P. E. 03.03.77.2.-

n. Plato precocinado denominado ..Calamares a la romana_,
con un 't:ontenldo en pota. del 37 por 100 del peso neto del pro-
dueto, P. E. 16.05.50.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

Por ca ia lOO kilogramos de tubo de pota, limpio, congelado,
que se exporten, se dataré. en cuenta de admisión temporal,
112,36 kilogramos de la misma mercancía con piel.

Por ca·a 100 kilogramos netos del producto II (plato preco
cinado) que se exporten, se dataré. en cuenta de admisión
temporal, lo siguiente:

- 238,93 kilogramos de pota entera, congelada o alternati
vamente.

- 80,52 kilogramos de tubo de pota con piel. congelada o
al terna tivamente.

- 111,96 kilogramos de tubo de pota con piel, aletas y pun
tas, congelado.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente, en
concepto exclusivo de mermas (subprOductos inaprovechables):

En el producto I <Tubo de pota limpio, congelado), el 11
por .loo.

En sI producto 11 (plato precocinado>:

El 84,31 por 100 para la mercancía 1.
El 54,0'5 por 100 para la mercancla 2.
El 06,56 por 100 para la mercancía 3.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimenSiones y demAs ca
ractr·rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación 58 importen post*'lriormente, a fin de que la Aduana,
habida CUf;'nta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues-
tras para su revisión o an40lisis por el Laboratorio Central de
Adunr:lUs, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

QUlnto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir de la fecha de S\l publicación en el .Boletín Oficial
de, Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con ,res meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar se_
rán ~odos aquellos con los q",Je España mantiene relaciones ce·
rnerc¡ales normales. Los países de destino de las exportaCiones
sE'rán aq :.Jellos con los que España mantiene asimismo relaciones
cc:merciales ~ormales o su moneda de pago sea convertible, pu
dIendo ia !?Ireccfón General de Exporte.ci6n, si lo estima opor
tuno, autorIZar exportaciones a los demás países.
. Las ex'ortaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga9
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
di:;: cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viemb:"e dJ 19]5 Y en el punto 8. 0 de la Orden del MinisteriO
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de per:eccionarniento activo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

-:- Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado_, mime
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (~Boletin Oficial del Estado_ número 282).

- Ord"Jn dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero del
1976 ;~Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero del
1976 (_Bo~etín Oficial del Estado,. número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 {cBoletfn Oficial del Estado_ número 77>'

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de su respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 3 de fulio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Hui Ligero.

lImo, Sr. Director genéral de Exportación.

ORDEN de 3 de ;ulio de 1984 por la que se prOrro·
ya a la firma .Productos Giro, S. A.-, el ,"gimen.
de tráfico de perfeccionamiento acUvo para la im
portación de garrofin y la exportación de goma de
garro'ín.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Productos Giro, S. A.-, soli
citando prórroga del régimen de tré.fico de perfeccionamIento
activo para la importación de garrofín y la exportación de goma.
de garrofin autorizado por Ordenes de .. de junio de 1980 (.Be
letín Oficial del Estado_ de 3 de julio) y prórroga de 8 de julio
de 1982 (..Boletín Oficial del Estado- de 25 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informacIo y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 3 de julio de
1984 ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma .Productos Giro, S. A._, con domicilio en Diputación, 307,
Barcelona, y NIF A-oa039232.

Segundo.-El inter,esado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle por cada producto exportado las composicioneg
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tiPOB (acabados, colores, especiflca~

ciones particulares, formas de presentación), dimenSiones y de~

más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revigión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la. correspondiente hola de
detalle. .

Lo qe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de julio de 19IM.-P. D., el Director general de Ex·

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de ;ulio de 1984 por la que S8 prorro
ga a la firma .Fraymon, S. A .• , el régimen de trá·
tlco de perfeccionamiento activo para lo importa
ción de fleje de acero aleado de construcción. ro
damtentos y carcasas y la exportación de con/u","
toa co;inetes y presión embrague -Forc;l.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa "Fraymon, S. A .• , solict·
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento


